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NOTIFICACIÓN POR AVISO
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NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE: JACOB GÓMEZ GARCÍA. HISTORIA 
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v
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ATENCION No.

\\ // •
Girardot Cundinamarca, 24 de marzo de 2026.

La suscrita Defensora de Familia, informa al señor CRISTOFERNaleXANDER^GQI/IEZ MORENO 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.073.150.695^n su caliaa^de DEIMORW.IMENTARIO 
y progenitor del NNA JACOB GÓMEZ GARCÍA de 2 años quierw^.qóel dilate no$I§mbre de 2023, con 
Registro Civil de nacimiento NUIP. 1024617671 e Indicativo s^iaLS^S42396>^ij^' través del presente 
aviso se le corre traslado de la Resolución No. 10 dejóle mantóde^iffepjmeyiahte la cual se ordena 
la inscripción al REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS M(p0|>OS1^pDAM). Contra la presente 
Resolución procede el recurso de reposición, de acuepbo con lo estaHíjcido en el articulo 3 de la Ley 2097 
de 2021. Vencido dicho término, y sin pronupciamiqptp alguno, se*$cpcederá a generar la inscripción 
correspondiente.

.■'/ v\ \ y / . .
Se advierte que el contenido de la referida resoluctqKsereSS^vía correo electrónico a la dirección 
electrónica suministrada por la petiriinnaria'Wi su .sblicitucPcnis02alex.qomo@gmail.com,en cumplimiento 
y dando aplicación a io preceptuado^jüa Q3$’22jti3 de 202¡?,por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del Decreto Legislativo 88Qv s^áfoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciMEsen las artu^cionesjudiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 
la atención a los usuarios deservicio de justíbia y se)dictan otras disposiciones; sin que se haya logrado 
establecer si el obligado cono^^fet|^§fe?Qtenklc^de la resolución No. 10 de 24 de marzo de 2026, por lo 

^ debiao^rociMSiy IrTin evitar futuras nulidades se procede a la presente 
¡sentido, ante imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en 
*ífcwMii segplica la presente notificación por aviso por un término de cinco 

n^«^pEto Colombiano de Bienestar Familiar y en la cartelera ubicada 
fzonSfairardot de la Regional Cundinamarca, la cual se entenderá surtida 

Itiro del aviso.

que en aras de garan._.: 
notificación por aviso. En t 
el artículo 68 de la Ley fyí 
(5) días hábjJes en la págl 
eDJa^Qtrad^^^ipal del 

'alfinalizstKikdíSltauiente
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RESOLUCION No. 10 
(24 DE MARZO DE 2026)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 
DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) AL SEÑOR CRISTOFER ALEXANDER 
GOMEZ MORENO C.C.No. 1.073.150.695". NNA: JACOB GÓMEjLGARCÍA. T.I. No. 
1024617671 - SIM 176155019377

eudores Alimentarios Morosos

Girardot Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo dos mil veintiséis (201
wat. J

La suscrita Defensora de Familia del Centro Zonal Girardot - R^gionarcí^idinl'rFfarca del ICBF, 
en uso de sus facultades legales contempladas en los artículo^!, 82, 86^99 y^lOO de la Ley 
1098 de 2006, de acuerdo con lo establecido en artículo 3 de fó^fcey 2097-\le 2021 (Julio 2) 
"Por medio de la cual se crea el registro de deudore^a^entan®smorcMs (REDAM) y se 
dictan otras disposiciones; en concordancia con el Decr^t^felO des^Oá^TJulio 26) "Por el 
cual se adiciona el Título 23 a la Parte 2 del Librc^Hél Decffito ybj^^eglamentario del Sector 
de las Tecnologías de la Información y las ®municacior^s^¿ecreíb 1078 de 2015, para 
reglamentar la Ley 2097 de 2021 que creó éllRegistro 
(REDAM)";

IDÉRANDO
N

x el 2jg>E FveBRERO DE 2026, este Despacho resuelve 
apittfflg por la^peticionaria señora LAURA DAYANNA 

la cBaula de ciudadanía número 1070625075 expedida 
sc^®tón en el Registro de Deudores Alimentarios 

CRISTOFER ALEXANDER GOMEZ MORENO 
.naisero 1.073.150.695, dentro de la petición SIM No. 

orYel NNA JACOB GÓMEZ GARCÍA de 2 años quien 
n Registro Civil de nacimiento NUIP. 1024617671 e

1. Que mediante AUTO DE TI 
avocar y revisar la documenta*
GARCIA VANEGAS identi 
en Girardot Cundinamar^rpara 
Morosos (REDAM), respeto del 
identificado con cédula de 
176155019377, ép^jólad de progé* 
nació el día 7 de noyt^fi^r^de 2023 
Indicativo serial 639423,96>.

2. Que/ne^ia^e AUTO ^TRAMITE del 3 DE FEBRERO DE 2026, este Despacho revisada la 
docurjf^hraciórN^^ortada^or la peticionaria LAURA DAYANNA GARCIA VANEGAS 
identificada conNav ce^ufpr de ciudadanía número 1070625075 expedida en Girardot 
Cundinamarca, inadhmeHa solicitud y se requiere a la solicitante, con el fin de que se subsane 
la solicitud respecto^ar53^. liquidación del crédito alimentario actualizado indicando el monto 
total de h^eyda, ia relación individualizada de las cuotas alimentarias que se encuentren 
en mora y ek¿gs^ado actual del cumplimiento de ia obligación alimentaria, incluyendo los 
incrementos legales correspondientes, Intereses moratorios (si aplican). 2. Indicare! domicilio 
actual o último conocido del señor, y acredite cómo la CRISTOFER ALEXANDER GOMEZ 
MORENO identificado con cédula de ciudadanía número 1.073.150.695 peticionaria obtuvo 
los datos de notificación del presunto deudor alimentario (correo electrónico), conforme lo 
dispuesto en el artículo 8° de ia Ley 2213 de 2022, que establece que el interesado debe
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afirmar bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica suministrada corresponde 
a la utilizado por la persona a notificar, informar la forma en que obtuvo dicha dirección y 
allegar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones enviadas al 
presunto deudor. 3. aportar documento de identificación de la peticionaria y el niño; copia 
del registro civil de nacimiento> copia de carné de vacunas, copia crecimiento y 
desarrollo, constancia de afiliación a EPS, si está en el colegio constancia de 
matrícula, copia de la cédula de ciudadanía y copia del acta de <z(/ijj$fljaci6n en la que 
consta la obligación".

2026, 
de ciudadanía

3. Que, mediante oficio radicado No. 202644010000015732 
la señora LAURA DAYANNA GARCIA VANEGAS identificó 
número 1070625075 expedida en Girardot Cundinamarca, su

4. Que, mediante auto de fecha 6 de febrero de 2026|&^adica:''<s^enieffilo en cuenta que 
mediante oficio Radicado 202644010000015732Lde fed^^mlebré^pe 2026, la señora 
LAURA DAYANNA GARCIA VANEGAS ¡derrapada coteja i^Mfe^de ciudadanía número 
1070625075 expedida en Girardot Cundinamarcfa, subsana«»requ^rítio en auto de fechas 3 
de febrero de 2026; allego lo siguiente: "1. liquidación de^jsrédito alimentario actualizado 
indicando el monto total de la deuda, conlq>f>elabi$nindividuaf&^da de las cuotas alimentarias 
que se encuentren en mora, el númeífodewrtas^el estMo actual del cumplimiento de la 
obligación alimentaria, incluyéndolos incréq>enro¿^i^pres correspondientes, Intereses 
moratorios (si aplican).2. Indicar erdbm¡ciliosctu&Lp último conocido del señor CRISTOFER 
ALEXANDER GOMEZ MOREnb* bhj^ia/gravetmL del juramento; y acredite cómo la 
peticionaria obtuvo los datas ae\not:Ífí¿kción der presunto deudor alimentario (correo 
electrónico), conforme lom^puesto^Kel aiqfculo 8o de la Ley 2213 de 2022, que establece 
que el interesado debe aWmarbajo icLhravécfad del juramento que la dirección electrónica 
suministrada corresponde persona a notificar, informar la forma en que
obtuvo dicha diréqc&n y allegar rsk evidencias correspondientes, particularmente las

mi presuntoMeudor. 3. aportar documento de identificación de la 
•h&apiro civil de nacimiento, copia de carné de vacunas, 

onstancia de afiliación a EPS, copia de la cédula de 
acta de conciliación en la que consta la obligación. Dar 

SCRIPCIÓN AL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS

comunicaciones en 
peticionaria y el niño;
copia crecimiento y 
ciudadanía'Acopia
contii
MOR

5. Queli|Ia fecha di dé febrero de 2026, la señora LAURA DAYANNA GARCIA VANEGAS 
¡dentificaSayxín M cédula de ciudadanía número 1070625075 expedida en Girardot 
CundinamareárnrJfe declaración bajo la gravedad del juramenta, mediante la cual ratifica el 
incumplimiento respecto del señor CRISTOFER ALEXANDER GOMEZ MORENO identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.073.150.695, y aporta la liquidación actualizada del 
crédito alimentario que adeuda el señor CRISTOFER ALEXANDER GOMEZ MORENO 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.073.150.695, respecto del NNA JACOB
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GÓMEZ GARCÍA de 2 años quien nació el día 7 de noviembre de 2023, con Registro Civil de 
nacimiento NUIP. 1024617671 e Indicativo serial 63942396".

6. Que la señora LAURA DAYANNA GARCIA VANEGAS identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1070625075 expedida en Girardot Cundinamarca, presenta
"LIQUIDACION DE CUOTAS DE ALIMENTOS" así:
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MAYO 2025 $ 438.000

JUNIO 2025 $ 438.000

JULIO 2025 $ 438.000

AGOSTO 2025 $ 438.000

SEPTIEMBRE 2025 $ 438.000

OCTUBRE 2025 $ 438.000
NOVIEMBRE 2025 $ 438.000

DICIEMBRE 2025 $ 438.000 *'

TOTAL 12 MESES $ 5.526.000

ENERO
FEBRERO

CUOTA AUMENTO 
$ 538.000
$ 538.000

TOTAL 2 MESES $ 1.076.000

GRAN TOTAL ,$ 8.859.000.OO pesos.
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DOMICILIO del señor CRISTOFER ALEXANDER GOMEZ MORENO identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.073.150.695. En la calle 69 t Sur No. 18 k- 40 Villa Gloria, localidad ciudad 
Bolivar o en la carrera 19 c No. 61 San Francisco, localidad Ciudad 
Bolívar, teléfonos 3175410507/3236827986; correo electrónico: cris02alex. gomo(g)amail.com

7.Que la inscripción en el REDAM se solicita debido al incumplimiento del pago de 
diecisiete (17) meses de cuotas alimentarias y cinco (5) meses de vestuario, cuyo 
monto total asciende a OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y\fiu|VEMIL PESOS 
($8.589.000) M/CTE. Este pago Insoluto se encuentra respaldadas. erNel Acta de 
Conciliación No. 274 de fecha 8 de agosto de 2024, susotfpjSSntre arabos prog|tpjtores 
ante la Defensoría de Familia del Centro Zonal Girardot^fSvoTS^wiñMMuboB GÓMEZ 
GARCÍA de 2 años quien nació el día 7 de noviembre de 2023^oan Registi^CivíAde nacimiento 
NUIP. 1024617671 e Indicativo serial 63942396. „ \\ \ \ \)

8.Que de conformidad con el artículo 3o parágrafo 4o d 01^1*^2093 
requisitos del artículo 2o inciso segundo y parágrafcrde Ia^orm^feidem> 
la solicitud, citando y corriendo traslado al pre^/Kto deudoft^lm'^rft

acreditados los 
procedió a atender 

moroso.

9. Que mediante auto del 11 DE FEBRERO DÉi\2026, se otetena notificar y correr traslado 
de la solicitud de inscripción en el RegJs^r^de T^dores /ftimentarios Morosos (REDAM) al 
señor CRISTOFER ALEXANDER <&mEZ F^^^^^^^Bcado con cédula de ciudadanía

ique ejercÍMasucPlllcno a defensa y contradicción.

mas viientes sdlre notificación de actos administrativos, 
ico; cris02alex.aomo@amail.com: aportado 

en el artículo 8o de la Ley 2213 de 2022; 
13 de febrero de 2026, se le notifico y corrió 
por la señora LAURA DAYANNA GARCIA

número 1.073.150.695, con el fin

10. Que, en cumplimiento de las 
se dispuso su notificación^^con 
por la peticionaria; y coJjprme a 
mediante oficio No. 2026^0100000152 
traslado completo>de la petieién

jMVANEGAS identlfica^á^gn la cédula déjpiudadanía número 1070625075 expedida en Girardot 
Cundinamarca, al sem^^^JOFERm-EXANDER GOMEZ MORENO identificado con cédula 
de ciudadanía nú mercal .g7¿fct5.(g69'5;, para que aportara las pruebas que habrían ser 
estimadas sueste proceftjj®en^^l REDAM.

11. Qu^T una vez transcursos cinco (5) días, con el fin de que se pronunciara el señor 
CRISTpFER ALEX^NDEÍpGOMEZ MORENO identificado con cédula de ciudadanía número 
1.073xp§¡p.695, esteimúardo silencio, sin que el mencionado señor, por sí mismo o por 
interpue|teperson§\haya presentado por escrito y/o medio electrónico manifestación alguna 
dentro deH^mQj^p'l^gal, su oposición frente a la solicitud de inscripción, elevada por la señora 
LAURA DAYANNA GARCIA VANEGAS identificada con la cédula de ciudadanía número 
1070625075 expedida en Girardot Cundinamarca, el acto administrativo quedó en firme y 
debidamente ejecutoriado el 24 de febrero de 2026, a las 5 de la tarde.

12. Que, también se remitió el auto de fecha 11 de febrero de 2026, el cual ordena notificar 
y correr traslado de la solicitud de inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos
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(REDAM) al señor CRISTOFER ALEXANDER GOMEZ MORENO identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.073.150.695, a la dirección calle 69 t Sur No. 18 K - 40 Barrio Villa 
Gloria, localidad ciudad Bolívar, suministradas por la peticionaria en su solicitud, fue recibida 
por el señor VICENTE ZANABRIA; sin que se haya logrado establecer si el obligado conoció o 
no el contenido de la solicitud, por lo que en aras de garantizar el debido proceso y a fin evitar 
futuras nulidades se procede a la notificación por aviso, prevista en ejJartículo 69 de la Ley 
1437 de 2011, se publica la presente notificación por aviso por un tér®|b^e cinco (5) días 
hábiles en la página web del Instituto Colombiano de Bienestar Famiíiary^nLla cartelera 
ubicada en la entrada principal del Centro Zonal Girardot de la Regional Cu^dinai^rca, la cual 
se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del a>

13. Que, se realizó notificación por aviso, con forme al o esta 
del CPACA, el cual se realizó la publicación el 26 de febrero de 
se finalizó el 4 de marzo de 2026 a la hora de las Svdj|Ma tan 
cartelera del Centro Zonal Girardot, el día 26 de febrermcte^2Q26,
desfijo el 4 de marzo de 2026, a la 5 de la tarde

14. Que una vez transcurridos cinco (5) días,1 con el fin 
CRISTOFER ALEXANDER GOMEZ MOFLIO ‘¡{kntificado o 
1.073.150.695, este, guardo silencig^sin%tpe w^griendo

¡Jo 69 inciso 2 
deOá mañana, y 
nte se fijó en la 
la mañana y se

interpuesta persona haya presentac 
dentro del término legal, su oposicií
LAURA DAYANNA GARCIA >(ANI
1070625075 expedida en Girara^W
debidamente ejecutoriadp^l 4 ai

que se pronunciara el señor 
zedula de ciudadanía número 
señor, por sí mismo o por

. __ ,roy/<tmriedid’Electrónico manifestación alguna
afrente a la^olicitüd'dennscripción, elevada por la señora 
^~ ¿id^htificqda con la cédula de ciudadanía número 

Ssmarca,I-Pacto administrativo quedó en firme y 
.de 2026, a las 5 de la tarde.

15.Que, al valorar este Dés^acho'la-acLtóción del señor CRISTOFER ALEXANDER GOMEZ 
MORENO identifíca(dOy.con ce&tíiáa^oudu&énía número 1.073.150.695, se constata que a la 
fecha de la expediéntela présenle^ Resolución, no aportó prueba sumaria alguna que 
permitiera desvirtuarle! irtdjm^lirqiedj;© de su obligación alimentaria, teniendo en cuenta el 
titulo ejecutivo, es deahelÁfd^^^Conciliación No. 274 de fecha 8 de agosto de 2024, 
es a partirle, esta fectíiCque sí* informa por la solicitante LAURA DAYANNA GARCIA 
VANEGUS^ en®aimplim^w:o.

o anteriormente expuesto, se ha dado cumplimiento a los trámites 
establecidos en la Ley 2097 de 2021, el Decreto 1013 de 2022 y la 
!- Código de Infancia y Adolescencia, reformada por la Ley 1878 de
e proceder con la emisión de la presente Resolución.

16.QiM conforme
y procedimientos 
Ley 10Í 
2018, lo

En consecuencia, y ante la evidente falta de cumplimiento de su deber alimentario para 
con el niño JACOB GÓMEZ GARCÍA, procede continuar con el trámite de inscripción en 
el Registro Único de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM).
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2. FUNDAMENTOS DE DERECHOS

Nuestra carta constitucional establece en su artículo 44 los derechos de los niños y niñas, 
considerando, además, que tales derechos son inalienables y deberán ser reconocidos y 
protegidos aun por encima de cualquier otro derecho con el que resulte enfrentado, de ahí 
tales derechos, dentro de los cuales se la halla el derecho a la vida, aJcKsalud, al buen trato 
al respecto pro la persona y dignidad humana, sean objeto de celosa qbsqtyqción por todos 
los asociados, compitiéndoles a las autoridades que señala la ley velar pc^sü'^irrapllmiento.

La prevalencia de los derechos de los niños es una de las c 
del régimen constitucional colombiano. La jurisprudencia o 
resaltar, cada vez con más énfasis, el carácter preeminente de 
y adolescentes, que no solo se deriva de su 
numerosas normas de derecho internacional qu&ñ 
constitucionalidad como parámetro de interpretación de 
El art 24 del código de infancia establece el deEioníxa los

:qj^térísí|feqs m^S^óbrésafientes 
ímtitucionanse Imencargado de 

2 iq|derecho^le l<^ niños, niñas 
—" ¡jn consÉtucional, sino de 

fqtegraap al bloque de 
miento jurídico colombiano, 

e ros NNA.

Que el Registro de Deudoras^
creado por el Gobierno 
cumplimiento de las ob' 
alimentarios.

La ley 2097 de 2021^'e 
alimentarias y creo ei 
de control aPUncumplirri 

das las 
.psivas

conciliación, v

El artículo 411 de la ley 84 de 1873, códigp^civil, señala los ti&ílares del derecho de alimentos.
Que el Ministerio de Tecnologías de la@ifo)f^c^ó^^4as CoJ|irilcaciones MinTIC, a través del 

Decreto 1310 de 2022 reglamentp<0T.ey estilla ria-!!£o 9f.de 2021 que crea el Registro de 
Deudores Alimentarios MorososRE-ÓAM.

Morosos - REDAM, es un mecanismo de control 
a Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el 

las personas que hayan suscrito títulos

se aplicara 
alimeriferias

Jeció medipab para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
tro de dadores alimentarios morosos "REDAM", como mecanismo 
jÉoeS¡|^obl¡gaciones alimentarias, indicando que dicha inscripción 

Érsonas que se encuentren en mora a partir de tres (03) cuotas
------ ^\no, establecidas en sentencias ejecutoriadas, acuerdos de

ijquier título ejecutivo que contenga obligaciones de carácter alimentario.

La oblig'i^jón econcmnioarcuya mora genera el registro corresponde a la de alimentos congruos 
o necesarjb^defínijsivos o provisionales. Esta norma aplica para los deudores alimentarios 
morosos de^qjrpejgonas titulares de derechos de alimentos estipulados en el artículo 411 del 
código civil colombiano. Que en cuanto al propósito del REDAM, no es la constitución de un 
título ejecutivo, sino la generación de un registro que contenga unas restricciones para los 
obligados a dar alimentos, los cuales se encuentran incumpliendo la obligación alimentaria 
que, aunque en el registro se observe alguna información como quien es el deudor (quien 
debe) y quien es el acreedor (a quien se debe), y que esa información pareciera ser la misma
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que también puede encontrarse en un documento que preste mérito ejecutivo, se debe aclarar 
que, para efectos de alimentos solo constituye título ejecutivo en lo administrativo las actas 
de conciliación y en lo judicial la sentencia expedida por el juez competente.

Luego es claro que el registro de la información de la mora en el REDAM no es equiparable al 
mandamiento de pago que expide determinada autoridad administrativa judicial en ejercicio 
de la función jurisdiccional (cobro coactivo o proceso ejecutivo).

Que en consideración a la naturaleza jurídica de las Defensorías de Flr}iil¡a"gué>.t¡enen la 
función de promover las actuaciones necesarias para preyépi^i^rantKrapár rés^blecer 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, adelantara dewtfanera exblpswAel trámite del 
REDAM cuando este por medio derechos a los alimentos de

Que también corresponde efectuar el trámite a las De 
sea presentada en favor del'interés superior deIJNNA 
cuando el titulo ejecutivo se haya constituido 
familia.

Por otro lado, el parágrafo 4 del artículo 
"...PARAGRAGO 4. Cuando la obligacióp 
sentencia judicial, el acreedor aliméStario 
Familia o al Instituto Colombiano! 
incumplimiento en las obligaciones aíii^tepraMas qb. 
de Deudores Alimentarios Mgro^obv LaNComisaria 
Bienestar Familiar, estará/picada'Halar i 
garantizando en todo caso, el derebfto
alimentario moroso..." . ,

'

ando la solicitud 
entos, siempre y 

una defensoría de

1 señala:
título ejecutivo diferente a 

«^revendón, a una Comisaria de 
lífr para poner en conocimiento el 

¿an lugar a la inscripción en el Registro 
Familia o el Instituto Colombiano de 

trámite contemplado en el presente artículo, 
ntradicción y defensa del presunto deudor

Que, en virtud de I 
trámite del REDAM 
constituido^ante otro 
siempre y cuando el ac 
jovenj/érSfcs téfminos pri

lesión a prevHación dispuesta en la norma citada, podrá solicitar el 
efensotía^y Comisarias de Familia aun si el titulo ejecutivo fue 

facultado para conciliar (excepto si es sentencia judicial) 
5r de ros alimentos sea un niño, una niña o un (a) adolescente o 

lamente señalados.

Con I^anterior, ta?fó¡biéjp/e^ claro que las personas pueden acudir si acuden a prevención es 
decir ok. forma preféqgme ante una Defensoría, sin tener en cuenta los criterios de la 
competería cónchente de la ley 2126 de 2021 que no son aplicables para este trámite de 
acuerdo coR¡to-cu ^cualquier autoridad administrativa tiene la competencia para adelantar el 
mismo. •

Es así, que la inscripción en el REDAM generara consecuencias negativas, para el deudor las 
cuales están contempladas en el artículo 6 de la ley 2097 de 2021, así:
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actúe como

|as personas 
igan a paz

"... Artículo 6o. Consecuencias de la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos. La Inscripción en el Registro de Deudores Alimentarlos Morosos generara las 
siguientes consecuencias:
1. El deudor alimentario moroso solo podía contratar con el Estado una vez se ponga a paz y 
salvo con sus obligaciones alimentarias.
Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario mon 
representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con e,
2. No se podrá nombrar ni posesionar en cargos públicos ni de elección
reportadas en el Registro de Deudores Alimentarlos Morosos, hasta tanto 
y salvo con las obligaciones alimentarías. ^
SI el deudor alimentarlo es servidor público al momento de su fnscrípci 
sujeto a la suspensión del ejercicio de sus funciones, hasta tSftto no 
con las obligaciones alimentarías. En todo caso, se ^atrantiz&ríhal deuSbi 
derechos de defensa y debido proceso. \ -,x j..J
3. Cuando el deudor alimentario pretenda perfeccionañ^en^jepacMÍS^^bienes muebles o 
Inmuebles sujetos a registro, la notaría exIoÉ&^el cef^^cago^ejjñeglstro de Deudores 
Alimentarlos Morosos.
4. Cuando el deudor alimentario solicite un c¡ 
entidad bancaría o de financiamiento, Ojá^exi- 
Alimentarios Morosos.
5. Impedimento para salir del país Efectuar'
¡a entidad que haga sus veces. ^ ^ ^
6. No se requerirá la autorizad^ddp^cj^  ̂madt^lpscrito. en el Redam contemplada en el

edam, estará 
paz y salvo 
lenta rio los

yaclón de un crédito ante una
o del Registro de Deudores 

nigtatoríos ante Migración Colombia o

,|Me/ certifjci

Artículo 110 de la Ley 1098:

Se debe precisar que el l&cedimieritsé^ará^elantar el trámite y la norma a la que debe 
remitirse el Defensor de Familia en relación con la inscripción en el Registro de Deudores
Alimentarios Moro 
tanto, se considera 
teniendo en cuenta q 
únicamente los Juzg 
ley 2097 de%21.

/O T\

EDAM7~córrés0ünd^a un aspecto netamente administrativo, por lo 
'qnarco jurídi^ a aplicar sería el consagrado en la ley 1437 de 2011, 
re^go del Proceso y la ley 2213 de 2022, serian aplicables

meíkmarco de la competencia q2ue sobre el particular prevé la

3. PRUEBAS

En la'.rtSF No. 10. 
adelanta.trámite parí

1, correspondiente al niño JACOB GOMEZ GARCIA, donde se 
K -- ^..Icitud de inscripción en el Registro Único de Deudores Alimentarios 

REDAMXjl^señor jCRISTOFER ALEXANDER GOMEZ MORENO Identificado con cédula de 
dudadanía^mefojl.073.150.695, se relacionan las siguientes pruebas documentales:

1. Copia del registro civil de nacimiento del niño JACOB GOMEZ GARCIA
2. Copia del carnet de vacunas del niño JACOB GOMEZ GARCIA
3. Copia constancia de afiliación a salud del niño JACOB GOMEZ GARCIA
4. Copia Acta de Conciliación No. 274 de fecha 8 de noviembre de 2016, adelantada por la 
Defensoría de Familia del Centro Zonal Girardot de La Regional Cundinamarca - ICBF
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5.Copia de la cédula de ciudadanía de la señora LAURA DAYANNA GARCIA VANEGAS 
8. liquidación del crédito alimentarlo presentada por la señora LAURA DAYANNA GARCIA 
VANEGAS

4. ANALISIS PROBATORIO

Esta Defensoría de familia ha encontrado que los hechos establecido^Drobatoriamente de 
manera documental y los efectuados durante el presente tramite, son%ratebas fehacientes y 
están relacionadas con la pertinencia de proceder a la solicitud de la ¡nscr^iQ¿gn el Registro 
de Deudores Alimentarios Moroso REDAM del señor CRISTOFER ALmXAIÍÍ&Er^GOMEZ 
MORENO identificado con cédula de ciudadanía número l.O73^0^^M¿ pí®saá¿¡u^^citado 
señor es el padre del niño JACOB GOMEZ GARCIA, segúralo acre&ffea elV.¿g¡stro civil de 
nacimiento del menor de edad, se evidencia Acta de Concililqón No. derecha de 8 de 
agosto de 2024, adelantada por la Defensoría de Famijia denÜfeqtro Zcfeal Girardot de La 
Regional Cundinamarca - ICBF, de donde surge la om^^icm deN^prte Alimentario a favor
del citado niño; documento en el cual se plasmó una obíj; 
exigióle.

Ahora respecto a la señora LAURA DAYANnÁ GARCIA V 
JACOB GOMEZ GARCIA, y quien funge#si el W^esente tra 
aporta relación de deuda alimentaria^)la\bal ashignde a,
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVjpMIL Pfe^OSX*
moratorios, a febrero de 2026, y la^Sial le ¡n^ilgá^l de
ALEXANDER GOMEZ MOREN V • ..//

ísa y actualmente

NEGAS, progenitora del niño 
como acreedora alimentaria 

"suma de OCHO MILLONES 
000.oo) M/CTE. Sin intereses 

alimentarlo el señor CRISTOFER

Por otro lado, frente a la 
se hace alusión a este t

|usta causa dentro del presente tramite cuando 
rmativldad legal que regula el mismo hace 

referencia al pago de la obligcrciórr; es-décífees un análisis objetivo de la situación sin considerar 
factores subjetivo^corno desempleo^ ehférmedad, o cualquier otro relacionado con la 
sustracción Involuntg^kSeJa obligacic®*

trafplt^te^pédito y preferente dado a que se trata de un sujeto de 
Uiaonary con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de la 

efensoría de Familia,

Ahora al set el presen’ 
especial profecelón cons 
presepte ^novíd^ricia, est'

\ ' ■’ RESUELVE

ARTICULO- PRIM ERG : Ordenar la Inscripción en el registro de deudores alimentarlos 
morosos-REDAM;^respecto del (la) deudor(a) allmentario(a) moroso(a) señor CRISTOFER 
ALEXANDER GOMEZ MORENO identificado con cédula de ciudadanía número 
1.073.150.695, en calidad de progenitor del niño JACOB GÓMEZ GARCÍA de 2 años quien 
nació el día 7 de noviembre de 2023, con Registro Civil de nacimiento NUIP. 1024617671 e 
Indicativo serial 63942396, por adeudar al mes de febrero de 2026, el valor "de OCHO
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MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS ($8.589.000.oo) M/CTE, con
fundamento en la Ley 2097 de 2021.

ARTICULO SEGUNDO: Declarar que la suma de dinero adeudada por el señor CRISTOFER 
ALEXANDER GOMEZ MORENO identificado con cédula de ciudadanía número 
1.073.150.695, en calidad de deudor alimentario dentro del presente trámite, atendiendo lo 
relacionado por la señora LAURA DAYANNA GARCIA VANEGAS ¡derreHJjada con la cédula 
de ciudadanía número 1070625075 expedida en Girardot CundinarrmrCT^esde OCHO 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS (SS.SSg.OQft.odfc^TE, sin 
intereses, con fundamento en la Ley 2097 de 2021. '

ARTICULO TERCERO: Una vez inscrito en el registro de deu|iqres aliñ^ta' morosos - 
cédula deREDAM al señor CRISTOFER ALEXANDER GOMEZyMPRENO^identifiWá

ciudadanía número 1.073.150.695, le serán aplicabl^s^s^consáóu^ncips! de que trata el
- J—'------ —!-------- ^ “arfjfcsde la^njjiqad encargada del

’araraafo entidad designada 
&imtemi¡>el Redam, remitirá la

artículo 6 de la ley 2097 de 2021 dando aplicación
a:"^

ministrar y»
es Aliméntalos Morosos a las Centrales de 

compet%cia.(...)"

Registro al parágrafo 1 del artículo 6 ibidem qu 
por el Gobierno Nacional para imp.lementar, 
información contenida en el Registro de Deu 
riesgo crediticio, financiero y comercial, [j§fea lo

.''N

ARTICULO CUARTO: Ordenar que^ejecutófláda es^deÉjííión se radique la misma en la 
plataforma del MINISTERIO DE TECNOLOGI^sNmiNFORMACION Y LAS COMUNICACIONES 
Min Tic, dispuesta para tal fin, ¡^rn^fcdp^aquiw&puesto.

ARTICULO QUINTO: InfSmtár a^tf^udoCaJimentario CRISTOFER ALEXANDER GOMEZ
MORENO identificado combeduia deoijbdadatm número 1.073.150.695, que en el momento 
que acredite la cancelacióñvfotahdela alimentaria en mora, puede proceder a solicitar
la CANCELACION ¡nscrí^on fel^el r^istro de deudores alimentarios Morosos ante la
entidad que soliciwi^S^scripción q¡j| acuerdo a lo dispuesto en la ley 2097 de 2021 
reglamentada por el (^fra^L^10^|^022.

uniclra las partes que contra la presente decisión les asiste el 
curso de reposición, el cual deberá ser presentado en los termino 

7£¡»3 la ley 1437 de 2011 (dentro de los diez (10) días siguientes a 
>g)/fpfemo funcionario que la emitió para que la aclare, la modifique,

ARTICULO%|XTO: Se
derechc^efe» inS»fgoner 
estabjecidos en el^ART, 
la notificación), arft

■jneM? revoque, elsewál deberá resolverlo en caso de interponerse, dentro de los cinco (5)

el
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